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¡ P A R T E O F I C I A L . 

'PRESIDENCIA DELCONSEJO'DE MlNlSTBeS. 

; S. M. la heina nuestra Se-
nbra (Q: D. G . ) y su augusta 
Real familia cont inúan en -esta 
riórte sin novedad en sil i m 
portante salad. 

A e l Oableraa d « pfroYteela. 

Náro: 2 2 § . 

. E l GoberAH'dd'r"de \a pro-
^incia 'de' Alává.'en despa
cho teleffrálSco recibiilo en i 
l a ' noche de ayet" tt»6 cowiú- \ 
'Hipa, "qiie ia'partWa "fácCiosii; 
qqe se présenlo en iBaracal-
dtf, Vizcaya, ha-sido'destrui
dla: que hoy serán filsüados 
siete 'dé los que !la coiu po
nían,, y que á Jas-seis y ciu-' 
cuento y siete minatos de la 
.tarde' de ayer reinaba en 
aquella provincia l a tranqui
lidad m a s coiupleta.=Iin otro 
despacho recibido en la ma
drugada de boy^ el lixcmo. 
Sr. Ministro de l a Goberna
ción me dide lo siguiente: 
«Han sido capturados en 
Calanda y se hallan presos' 
en el castillo de Alcañiz el; 
ex-Genérál Ortega, su ciiña-; 
do el Magistrado IX Tomás 
Ortega, I). Antonio Aloie-
no y i ) . Francisco Cabero, 
Ayudantes, Zacarías y Gas
par criados de Ortega.» 

León 7 de Abril de 1860. 
==Genn'i'o Alas. 

Núrn. 229. 

Encargo A los Alcaldes conetilucio-
tioles y Alcaldes pedáneos, Imli'iduos de 
IB Guardia civil y del ramo de Vigilan-

-cía adopten las-disposiciones oportonos 
á Bif de que seno capturados dos hom
bres, montado uno, y otro de ó pie que 
sobre los siete de la tarde del día 28 del 
mes próximo pasado robaron eo el pue
blo de Villoeucvo, Juzgado do Currioa 

de tos Condes, la labran» y una menta 
nueta formando juegos-de .demás, i Vi? 
ceole Ortego criado de D. Felipe Castro 
dejándote'alando'de pies y'manos y Ren
dados los ojos én el'campo de Cordáno-
fea, cu'ybs rnalHéchofés llévab'au Oh palo 
y'iitfa' pislbla. Si són hibidos 'se 'tés cón-
düeiri 'cbn lo Conteniente 'Seguridad: á 
'mi 'disposición, -pbra -qué -lo Sean -á- Ta 
dehJlttgedb db l * ^hstincia'de'Carrion 
de los Condes (>dr quien se reclairian. 

'i-éon-S déi'Abril db 1800.=Genaro 
Alas. ' 

N ú m . '230. 

'Para su publiciilail y exacto 
ciim|ili inionto por parte de quien 
corresponda, se insería ó continua
ción la. ins t rucción para la redac
ción- il.e^proyeclos, presupüeslos y 
4>l¡e¡;qiji)e gbndiciones relativos á 
la policía urbana y edil icios-púli l i-
cos.iJ.íiiri» i l ^df l iAbr i l de ' 1 8 l i ü . = 
Genaro; Alas.i . 

' 'iM'TRÜCCiON 
-para /a treiaecion de proyectos,' pre-
supuestos y pliegos de tonéicimex re-
¡iilivos á ¡a policia urbana IJ edificios 

públicos. 

PROCRAMA. 
A la redacción de todo "proyec

to de. (jonstruccion, ensancho -ó a-
propiac ion, deberá preceder un 
programa razonado formado .por el 
Centro, superior correspondiente, 
en el que se ind icarán lodos los re
quisitos del ediflcio proyectado y 
con tend rá principalmente:-

1 . ° El n ú m e r o , al mends apro
ximado, de los individuos que de
ban liabitarlb ó í rocUenlar lo . 

2. ° h ú m e r o , c lá té i 'iiñ|itfr-: 
lancia de1 las ' s í lbs nece'sarias para: 
los usos oornuncj y :pDrtici)lore8. 

3. ' Las i'on'liciones especiales 
qu^reclume el ohjclo á que se des
tine el eililicio. Este pmgrnma sin 
embargo deberá di'jor al Arquilee-
tu encargado de la redacc ión del 
preyecto la lali iud cunvenienle en 
la elección de las disposiciones pa
ra el conjur'lo y detalles, lo mismo 
qü. acerca del ca rác te r y estilo or-
qui tee lónico. E' piogro<na espresa
rá intt«lménti> el liaiite de la' cifra 
a que deberá elevarse el prcsi'ipiii's-
to. Los pror i .mias acordados y bi
sados por los A lcs ldesó Gobernado
res, seaun Ins cosos, .deberán unir-

¡ sa á los proyecios quo so romiUu 

al examen y «probac ión del Minis
terio. Los programas p o d r á n ; r e m i 
tirse 'p rév iamenle al mismo Minis
terio,' cuando las Autoridades.loca
les lo juzguen necesario, con objeto 
de que; los examine y manifieste lá.a 
reformas convenientes de que sean 
siiiceplibles antes de lo formación 
del proyecto. Cuando la formación 
de este sea el resultado de un'con
curso y se refieran á trabajos que 
hnytfn de ejecutarse con fondos del 
Estado ó provinciales, en el progra
ma se expresa rá que los proyectos 
de lodos los concurrentes, examina
dos préTÚimcnle per las AtiUirido-
des incales, se remit i rán al Ministe
rio corresponilienlo para el examen 
definitivo por la Junta. 

Proyectos. 

Cuando se trate de un estable
cimiento niievo; se dará; á ; conocer 
la situación del sitio elegido ' r es 
pecto á la ciudad1 en q u e r í a <de 
ejecutarse. Si el plano general de 
alibéaciónes "esVavi'ése aprobado, 
bastará al efecto remit ir la copia 
nle este plano.-En caso contrario 
deberá presentarse el de la ciudad 6 
del barrio, é indicar las distancias 
de los puntos extremos de aquella, 
acompañando el plano de los ter
renos sobre los que se intente ed i 
ficar y de los comprendidos en di 
radio mínimum de 50 metros, 
acompañándolos de la nivelación 
por curvas de un metro en un me
tro; Cuando se trate, de modificar 
algún edificio existente, sea demo
liéndole total ó par.cialmenlé para 
sustituirle con nuevas conslruccip-
rtos, sé dibujarán los' planos, eje-
vaciones y secciones de su é i tádo 
actual, á fin de que sé pueda re
conocer si e l : edificio no presenta' 

; partes que convenga ennserverpor-
que tengan mérito' art íst ico ó His
tórico, y se liarán a i j -más las noti
cias necesarias sobre e' estado de 
su construcción y sobre los moiivos 
de las modificaci 'nes ó demolicio
nes propuestas. En general todos 
los proyectos cons ta rán : 

1. u De una memoria descrip
tiva. 

2. " Del plano general en la es
cala de cinco mil ímetros por me
tro, indicándose con exactitud la 
orientación sobre este plano.así co
mo en el siguiente. 

3. ° Piónos detallados de los ei-
j imoulos, de los solanos, d é l a plan-

la baja y de los diferentes pisos,y 
fejiirtos en la Woala de 1© in i l íme-
t r o i i p ó r h í é t r o . 

4." :I>3 '¡diferentes elevaciones 
é fochadás principal,-lo'lersl ^'pos
terior ^eh Ua -misma-eioslB de 10 
mi l imeiros . 

'S;0 t>é:'íliferiéiHe's «4Híi8 l6;«ee-
ciontés longitudinales y t r á i v e r s a l e » 
«n la «íiSHiá eici i l t i de 10 i n i l i m t ' 
(ros. 

Los planos se dil iójarán en pa
pel lela, de ':un ancho igual i - ta 
ú i i n b r dimeníib'n de'Un •ft i igo i é 
pápM ordinario, y cóñ la longitud 
néeesá r i á , p legándose de Túanéra 
que 'queden 'reducidos al t án iañó 
do médio 'pliegtt, qúe ' es el'qiié hárt 
<{eJ tener - Idt d e m á s 'doctrinenlós. 
Después de 'doblada cada hoja del 
plano al tamaño e i p r e s í d o , d e b e r á 
escribirse en lacera qúe quede v i 
sible, su l i lu lo , que designe clara
mente el número dé la hoja y lo 
que . coh t eúga . Pero cuando la ex
tensión de un proyecto sea dema-
siado excesiva ipara-la. estala de & 
Tniliraetrus,: podrá reducir le á . l ade 
2 milímetros y medio ; y los planos 
genéra les detallados, cortes y ele
vaciones á 5 mi l ímet ros ; acompa
ñando a d e m á s los detalles precisos 
de los edificios principales en la es
cala espro tadá de 1 cen t ímet ro por 
metro; Contendrán además todos 
ios precisos de const rucción y de
coración , y particularmente los de 
las canales, bajadas ú otros mqdió i 
de salidas de aguas, los lubos y bo
cas de chimeneas, cornisas, capi-
leles, plintos etc., en la escala de 
20 mil ímetros por metro. Todos es
tos dibujos se e j écu la rán con cui
dado, léxaetitud y p r e c i s i ó n , . indi 
cándose íes ' construcciones, de los 
muros, de manera que so vea á p r i 
mera vista la clase de .materiales 
que se traten de emplear, como 
piedra, ca scó l e , ladr i l lo , madera, 
hierro etc . , acotándose pus,dimen
siones y detallapdo su idjsposiciop, 

| asi como la de las cadenas, t iran-
. les, y otras armaduras de madero, 

hierro etc. Las escalas, que debe
rán arreglarse aI s i s tema; .mét r jco , 
se t rázsrán , sobre codo j\qj¡», Jf. el 
desuno de los (íiferenles locales' pe 
indicará á lo derecha de cada u^io 
do estos; ó por medí» de una rela
ción con letras ó cifras de referen
cia. 

Los colores conven ionalosotp-
pleados en los edificios seria; ne-

http://que.no
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pro pam las construcciones anti
cuas y quo se conserven: carniin 
l'.ira 1:JS coaa í rucc iones nuevas y 
r u n se « ¡ r e q v s e a : amarillo para las 
cor'.strnccioncs ('"molidas y supri-
r!Íi!;]s. Las elcraciones y cortes 
j e r m a n o c e r á n delineados sin som
bras ni aguudus. Uiiicainijnle en las 
Eücciu'.ics, en ul interior de los mu-
jos do las coinstrucciones censor-
\rii¡ús, so emplea rá el negro ó gris. 
K n casos especióles , ó In redacc ión 
deliuil ivii podrá preceder la de un 
ímteproyecto , redactado en menor 
«.•seuia, y aproliado ipie sea este se 
tontü ' rá el del ini l ivu, arreglado á 
las escalas y condiciones anterior
mente lijadas. 

Memoria. 

La "memoria descriptiva debe
rá comprender una exposición de
tallada do la nolurntfza y clase de 
los cop.slruccionos que so proyec
tan, razones que uiolivan la situa
ción de la planta, su distri l iucion, 
d e c o r a c i ó n , clase y eomliciones do 
los materiales, orden de los traha-

jos , precauciones y medidas espe
ciales que debe rán tenerse presen
tes en la e j ecuc ión , puntos ó' loca
lidades do dundo debe rán extraer
se ó adquirirse les materiales, ra
zones que juslifíqnon el empleo de 
un<'S en lunar de otros, fórmalas y 
cálculos que se empleen para el 
espesor de los muros, para los pie
zas ile las armaduras, pies dore-
d ios etc., época en que deban es
tar terminadas las obras, y cuantas 
observaciones juzgue oportunas el 
autor del proyecto, para dar una 
idea exacta y completa da los mo
tivos que justifiquen la r edacc ión 
del proyecto. 

Presupuestos. 

Los presupuestos d e b e r á n com
prender: 

1 . ° Un estado del precio de los 
jornales en la provincia ó localidad 
de las difercntei clases de opera
r ios . 

2 . " Otro del coste de los mate-
rióle» por unidad m é t r i c a . 

3. ° Estado del precio medio 
á que resultan las diferentes uni
dades de obra, con la apl icación 
de los precios señalados en los es
tados anteriores. 

4 . ° Estados en que se fijen las 
diferentes dimensiones de cada 
parte de las obras con el resultado 
de su c u b i c a c i ó n , presentando ca< 
da uno de estos para la misma cía 
se de materiales, con separac ión 
p.tra cada piso y en cada uno de 
estos para los diferentes elementos 
del proyecto, como muros de fa 
d iada, de med iane r í a , de cornisa, 
tabiques, etc., etc. 

5. " Aplicación de los precios 
tnedios á las cubicaciones de los 
estados anteriores, de manera que 
aparezca con claridad el coste de 
las ilil'.:rentes obras. En caso de de 
molicion de un edificio antiguo se 
a c o m p a ñ a r á la cubicac ión y coste 
del derribo, que se añad i rá al im 
porte do los trabajos nuevos; y por 
otra parte el de los materiales on 
tiguos procedentes de la demolic ión 
que puedan volverse á usar, que 
se d e d u c i r á n del pr imero. En ( in, 
en todos los casos el presupuesto 
»c r e d a c l a r á de manera que so vea 

en una sola cifra el importe total 
de los gastos de las obras, y por 
separado el de cada parte según la 
naturaleza y la importancia de la 
empresa, expresándose al propio 
tiempo el grado de urgencia de ca
da una de ellas. 

Pliego de condiciones. 

Todos los proyectos deberán 
comprender dos pliegos de condi
ciones, uno facultativo y otro eco
nómico . En «1 facultativo deberán 
constar las que debe observar el 
contratista para la buena ejecución 
dé los trabajos, estableciendo en 
él la naturaleza de los materiales 
que deba emplear, la fabricación 
de morteros, enlucidos e tc . , la cla
se de labra para la s i l l e r í a , el sis-
lema de guarnecidos, de obras do 
madera, hierro ó v i d r i e r í a , el nú
mero y clase (le la pintura, el or
den que ha de seguirse para los 
trabajos, el modo de ejecutar la 
apertura de cimientos, proveyendo 
la manera de proceder si fuesen ma
yores ó distintos de los calculados, la 
época par j la recepc ión provisional 
y el plazo de conservación hasta la 
definitiva, debiendo además incluir
se en ellas todas las que puedan 
tener aplicación de las generales 
de obras públ icas de 18 de Marzo 
de 1846, y todas cuantas prescrip 
clones se juzguen convenientes por 
el autor del proyecto para la mejor 
ejecución de las obras. En el plie
go de condiciones ecnnémicas se 
lijarán el orden y método para la 
adjudicación, la fianza para tomar 
parte en la subasta, la que deba 
presentar el que resulte adjudica
ta r io , y que será siempre en me
tálico, ó papel del Estado, la for
ma y épocas del pago; en fin, las 
condiciones oscepcionales que la 
naturaleza especial de la operación 
podrán reclamar. 

Proyectos y pliegos suplementarios. 

Reconocida la necesidad de 
modificar ó adicionar loa proyec
tas aprobados, se r emi t i r án previa
mente otros suplementarios en las 
mismas formas que las determina
das anteriormente , acompañados 
de los proyectos y pliegos ya apro
bados, y expresándose con exac
titud las causas y motivos de los 
modificaciones ó adiciones propues
tas. También se acompaña rán las 
ó rdenes comunicadas para esta efec
to por las Autoridades, y las auto
rizaciones correspondientes. 

Proyectos que se presenten á conse
cuencia de observaciones anteriores 
de la Junta sobre los anleproycclos. 

Estos proyectos no solo satisfa
rán á las condiciones precedentes 
sino que además : 

1. " Represen ta rán los proyec
tos primitivos acerca do los cua
les haya informado la Junta. 

2 . ° Darán todas las explica
ciones necesarias sobre la manera 
como se ha satisfecho á estas ob
servaciones, y 

3. ' En caso necesario los moti
vos por los que no se hayan podi
do cumplir . Todos los proyectos y 
pliegos l levarán la fecha y la firma 
de los Arquitectos que ios hayan 
redactado, y el V.° C * de las Au
toridades locales, 

Madrid 10 de Marzo de 1860, 

= E I Director general de Adminis
t rac ión local , Antonio Cánovas del 
Castillo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Francisco María Castelló 
Administrador principal de 
Hacienda pública de la pro
vincia y Presidente de la 
Comisión de evaluación j re
partimiento de esta capital. 

Hago saber: i todos los 
contribuyentes en la territorial 
que desde el dia de mañana y 
por el término improrogable de 
ocho días estará de manifiesto, 
en uno de los locales del piso 
bajo del Ca fé nuevo, estableci
do en la calle de la Herrería de 
la Cruz el amillaramiento que 
ha de servir de base al reparti
miento de dicha contribución 
respectivo al presente año para 
que cada uno pueda enterarse 
de las utilidades que se le han 
figurado, y haga las reclama
ciones que crea convenientes: 
en la inteligencia que pasado di
cho plazo no podrán admitirse 
las que produzcan.; 

León 4 de Abril de 1860 . 
= Francisco María1 Castelló. 

Instituto provincial de León. 
Habiéndose dispuesto por Real 

ó rden de 43 del corriente la crea
ción de una cá tedra de dibujo l i 
neal y de adorno en este Insti tuto, 
y p r inc ip iándose á dar desde luego 
esta e n s e ñ a n z a , queda abierta su 
mat r í cu la . ^ ; ' ¡ ' 

Para ser inscrito en ella se ne
cesita acreditar coa la partida de 
bautismo haber cumplido nueve 
años de edad, y ser aprobado en 
un e x á m e n de las materias que 
comprende la primera enseñanza 
elemental y especialmente de lec
tura y escri tura, ortografía y las 
cuatro reglas de cuentas, satisfa
c iéndose 20 rs. por derechos de 
e x á m e n . 

Por derechos de mat r ícu la se 
pagarán lambían 20 rs. esceptuán-
dos* á los alumnos que cursen ya 
alguna asignatura en el Instituto. 

La enseñanza t endrá lugar to
dos los dias lectivos de 7 á 9 (lo la 
noche. Léon 30 de Marzo de 1860. 
= E I Director . Aquil ino Rueda. 

U1TA NUMERO 30 . 
AYUNTAMIENTO DE URDIALES 

DEL PARAMO. 
PDEDLO DE UttDIALES 

Lista de las suscriciones en favor de 
los inulilixados en ta guerra de 
Africa. 

lia, vn. 

D. Alonso Calvo, párroco. . . SO 
Andrés Derjou teniente, A l -

calite 10 
Migué! Franco, regidor.. . 6 
Santos Feroanilez. ¡ d . . • • 4/72 
Cámliilo Berjon, ¡d 2 
Frsnrisro Ujidot, secretario.• 4 
Juan Hidalgo, portero.. . • 2 
Agustín Juno 2 
Ambrosio Juan 1 
Agustín Tejedor.'. . . . 21 
Antonio fanton. . , . • 1,0 

I Ventura Pablos, . . . . 3i 

D. Bernardo Carmen.. . • 
Baltasar Fidalgo» . • . 
Blas Cabero 
Blas del Valle 
Ventura Fidalgo. , . . 
Benito Juan.. . . , . 
Venancio Juan 
Baltssir Franco. , . . 
Cirios Vidal 
Ceferino Garmon. , , . 

D.* Casimira Francisco. . • 
D. Cipriano Garda. . . . 

Clemente Juan 
Esteban Berjon 
Froilán Castellanos.. . • 
Francisco San Martlo.. , 
Francisco de Psi. . . . 
Francisco Gonialei.. . . 
Franciuo Garda. , . . 
Fausto Quintanills.. . . 
Felipe Quintsnilla.. . . 
Fernando Aparicio.. . • 
Félix Joan.. 
Francisco Sarmiento. , • 
Fernando Berjon, menor;, 
Fernando Berjon, mayor-
Francisco Juan . , . . 
Gil Juan 
Gregorio Franco , . , 
Justo Casado 
Jorge Berjon 
José Mata 

D.* Luisa Juan 
D. Lorenzo Juan . . . , 

Matea Cioton . . . . 
Matías Francisco. , . . 
Marcos Migueles . • • 

D! Marcela Franco . . . 
D. Manuel Alvares. . . , 

Mateo Msrlioet. , , , 
D." Marta Juan 
D. Marcelo Aparicio.. . . 
D." María González. . . . 
D. Esteban Die 

Maouel Maclas. . . , 
Manuel Rodrigues.. . 
Mateo lusa , . • > . , 
Narciso Cuas. , . , . 
Pascual Vidal. . . . . 

D.* Hermenegilda González, 
D. Pablo Juan 

Rafael García 
Sebastian Goozalez, , • 
Santiago Aparicio.. , • 
Silvestre Maclas. . . , 

D! Tomasa Vidal . . . , 
D. Vicente Castellanos, . < 

Vitoria Maclas.. . . . 
Vicente Marcos. . . . 
José Garmon 

4S 
34 
4S 

1 
72 
72 
48 

1 
4 

72 
21 
48 
48 
36 
72 
72 

i 
2 

36 
48 
36 
36 

2,12 
3,6 

24 
2 
2,12 
1 

48 
60 
48 
72 

1 
24 
72 
72 

. 24 
2 

24 
36 

2 
72 
24 
24 
24 
72 
72 
2 1 

- - 1 " 
1 

48 
i 
2 
2 

24 
i 
48 
36 

Total . . 106,80 

Urdíales del Páramo 16 de Marzo 
de 1860. 

PUEBLO DB IUIUUO. 
D. Marcos Gallego, ecónomo. . 

Eugenio Cerezal, regidor.. • 
Santiago Sarmiento, Alcalde 

pedáneo 
Andrés Sarmiento 
Gaspar de Paz 
Ignacio Garmon 
Gerónimo Berjon. , . . , 
Mateo Garmon 
Manuel Fernandez.. . . , 
Blas Sastre 
Manuel Ramos 
Ramón Vidal. . . . . . 
Manuel Franco 
José Prieto. . . . . . . 

D! Tadea Cantón 
D. Manuel Garmon 
D.* Micaela de la Iglesia. . . 
D. José Mnrtioez 

Santos Mata 
José Cantón 
Roque Fidalgo 
Blas Berjon 
Alejo Flanco 

Total. . . . 

10 
10 

6 
2 
4 
2 
2 
1 
1 
1 
3 
2 
1,18 

72 
48 
72 
72 
48 

1 
48 
48 

1,32 
1,42 

IS.OO 

Barrio de junto i Urdíales 15 de 
Marzo de 1860. 

lofraata <k la Visda 4 Uijts'dáHiaaa.' 


